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ORDENANZA Nº 17943

Artículo 1º .- Modifícase el artículo 135º de la Ordenanza 4544 – Código Contravencional – el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 135º.- Será penada con multa del 0,25 al 50 por ciento, decomiso y/o arresto de hasta
diez (10) días, la ocupación indebida o antirreglamentaria en plazas, playas y espacios públicos
del Partido.

  Queda comprendido en el presente,  acampar,  pernoctar  o  establecerse con fines similares en
lugares no específicamente autorizados a tal fin”.

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.-
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